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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Hago saber: Ante esta Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección Sexta, y por «Lisumpe, Socie-
dad Limitada», se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo número 59/03, contra Resolu-
ción del Ministerio de Hacienda, Agencia Estatal
de la Administración Tributaria, expediente núme-
ro 211/02, de fecha 18 de noviembre de 2002, y
para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
y de quienes tuvieran interés directo en el man-
tenimiento del mismo, se hace saber que por «Li-
sumpe, Sociedad Limitada», se ha formulado recurso
contencioso-administrativo contra la resolución
anteriormente mencionada.

Y a fin de que puedan personarse en el plazo
de quince días, contados desde el siguiente a esta
publicación, quienes tengan interés legítimo en sos-
tener la conformidad a derecho de la disposición,
acto o conducta impugnados, se hace público el
presente.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Secretario
judicial.—7.501.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

Don Joaquín Ramos Cancillo, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Alcalá
de Henares,

Hago saber: Que en resolución dictada en el expe-
diente de suspensión de pagos de «Poliseda, Socie-
dad Limitada», y con referencia 431/02, se ha acor-
dado la suspensión de la Junta general de acreedores
señalada para el día 14 de marzo del 2003, a las
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
y su sustitución por el trámite escrito; habiéndose
concedido a la suspensa un plazo de tres meses
para la presentación de la proposición de Convenio
con las adhesiones de los acreedores obtenidas en
forma auténtica y fijándose como fecha límite para
que los acreedores realicen las impugnaciones de
sus créditos el día 14 de marzo del 2003.

Alcalá de Henares, 21 de febrero de 2003.—El
Secretario.—7.763.$

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Victoria Lara Domínguez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
los de Arganda del Rey,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 353/2002, se sigue a instancia de doña Baldomera
López Paredes y don Olegario López Paredes, expe-

diente para la declaración de fallecimiento de don
Ernesto López Paredes, natural de Robledo del Buey
(Toledo), vecino de Valdarecete (Madrid), de setenta
y cinco años de edad, quien se ausentó de su último
domicilio sito en la calle de la Fuente, número 12,
de Valdarecete (Madrid), pensión «Ayuso Muelves»,
con fecha marzo de 1981, no teniéndose de él noti-
cias desde entonces, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Arganda del Rey a 19 de noviembre
de 2002.—La Magistrada-Juez.—El Secreta-
rio.—7.761.$ 1.a 8-3-2003

BARCELONA

Edicto

Doña María Cristina Zoya Cerrudo, Secretaria judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 11
de Barcelona,

Hace saber: Que en el procedimiento ordinario
25/02, que se sigue en este Juzgado a instancia
de fundación «Antoni Serra Santamans», represen-
tada por el Procurador Sr. Manjarín Albert, contra
ignorados herederos y sucesores de don Francisco
Margenat Tobella, sobre cancelación judicial de car-
ga registral, se ha acordado notificar la sentencia
recaída a la parte demandada, que se encuentra
en ignorado paradero. La Sentencia recaída en fecha
20 de diciembre de 2002, en su fallo es del tenor
literal siguiente:

«Que estimando la demanda formulada por fun-
dación “Antoni Serra Santamans” (ASEPEYO),
representada por el Procurador de los Tribunales
Sr. Manjarín Albert, contra don Francisco Margenat
Tobella o, subsidiariamente, contra sus ignorados
herederos y sucesores para el caso de constar el
fallecimiento del Sr. Margenat Tobella, en rebeldía,
debo acordar y acuerdo la cancelación de la siguiente
carga: Por procedencia de la finca 1.448, inscripción
tercera, de fecha 26 de marzo de 1.910, tomo 246,
libro 96, folio 241; derecho de paso por un terreno
de cabida doscientos ochenta y ocho metros noventa
y nueve decímetros del agua de cierto manantial
por medio de cañería cerrada, practicada a favor
de don Francisco Margenat Tobella, en virtud de
transmisión por herencia de su padre, y con sujeción
a lo pactado en la escritura de concesión autorizada
por don Jaime Rigalt, Notario de esta ciudad, el
5 de marzo de 1.855, según consta de la inscripción
tercera, de fecha 26 de marzo de 1910, de la finca
número 1.448 de procedencia obrante al folio 241
del tomo 246 del archivo, libro 96 de Sarriá. Dicha
carga que se cancela grava a la finca inscrita en
el Registro de la Propiedad número 8 de los de
Barcelona al tomo 2.234, libro 446 de la Sección
1.a, folio 162 de Sarriá, finca registral núme-
ro 15.735-N, inscripción tercera. Y una vez firme
la presente resolución expídase al objeto de su efi-
cacia el oportuno mandamiento de cancelación diri-
gido al Sr. Registrador de la Propiedad número 8
de los de Barcelona, ordenando la cancelación de
dicha carga registral que grava la citada finca

15.735-N. Todo ello con imposición a la demandada
de las costas causadas.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde
su notificación, que se preparará ante este Juzgado
por medio de escrito en el que deberá constar la
voluntad de recurrir así como los motivos en que
se funde la impugnación.

Así por esta mi Sentencia de la que se expedirá
testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio,
mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a los demandados
ignorados herederos y sucesores de don Francisco
Margenat Tobella, en ignorado paradero, se extiende
el presente.

Barcelona, 13 de febrero de 2003.—La Secretaria
judicial.—7.762.$

BILBAO

Edicto

Don José Manuel Finez Ratón, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Bil-
bao (Bizkaia),

Hago saber: Que en resolución dictada en el expe-
diente de suspensión de pagos 383/02-M de «Cons-
trucciones Dolmen, Sociedad Anónima», he acor-
dado la suspensión de la Junta general de acreedores
señalada para el día 10 de abril de 2003, a las
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
y su sustitución por el trámite escrito, habiéndose
concedido a la suspensa un plazo de cuatro meses
para la presentación de la proposición de convenio
con las adhesiones de los acreedores obtenidas en
forma auténtica.

Bilbao, 13 de febrero de 2003.—El Secreta-
rio.—7.320.$

GAVÁ

Edicto

Doña Elba Antón Estefanía, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Gavá,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución del día de la fecha, dictado en el
procedimiento de ejecución hipotecaria núme-
ro 56/2002, que se sigue en el Juzgado a instancia
de «Banco Popular Español, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don Ángel Montero,
contra «Distribuciones y Representaciones Pimec,
Sociedad Limitada», en reclamación de 265.229,88
euros de principal, 4.717,45 euros de intereses, más
201,60 euros de intereses de demora, más 100 euros
que se han fijado prudencialmente para costas, por
el presente se anuncia la venta en pública subasta,
por término de veinte días, propiedad del ejecutado,
de la finca sita en:

Urbana.—Finca número 3: Local destinado a
comercial, planta baja. Local B del edificio pluri-
familiar entre medianeras, sito en Viladecans, con


